
UNIÒN MARITAL DE HECHO No.1100131100202019-0072100 
DTE: ROBERTO RODRIGUEZ PEDRAZA 
DDO: HEREDEROS DE EVARISTA MEDINA MOSQUERA 

 
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

 
 
 Por secretaría, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 
y el Acuerdo PCSJA20-1111567 del 05-06-2020 efectúese el emplazamiento 
de los herederos determinados NEYITH TIQUE MEDINA y DIANA 
BRIGEITH ORDOÑEZ MEDINA y demás herederos indeterminados de 
quien en vida respondió al nombre de EVARISTA MEDINA MOSQUERA 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, y una vez efectuado el 
mismo controle el término correspondiente.  
 
Vencido el término ingrese las diligencias al despacho para disponer lo 
pertinente.  
 
 
NOTIFIQUESE  
  

 

 
 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUE 

 
JUEZ 

 
 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
 
La providencia anterior se notificó por estado 
 
N°________ 
 
De hoy ___________ 
 
La Secretaria:  
        

DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  
 
 
HB 
 
 


